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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 
 
Aprobada en:  COMISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Tema: ​ ACTIVIDAD Y ESTADO ACTUAL DE LOS PUNTOS DE VENTA DE 

AGUA POTABLE EN BLOQUE. 
 
Facultades: ​ Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas 

concordantes, particularmente las consagradas en el artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el 
artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  

 
Citados:​ Natasha Avendaño García, Gerente de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá. 
 
Invitados: ​  - Secretaría Distrital de Salud 

 - Contraloría de Bogotá, D.C. 
 - Personería de Bogotá, D.C. 
 - Veeduría Distrital 

​
El objeto de este debate será analizar el funcionamiento y condiciones de los puntos de 
venta de agua potable en bloque para carrotanques autorizados por la EAAB, con el fin de 
identificar posibles riesgos sanitarios, debilidades contractuales, fallas operativas o 
institucionales, y establecer recomendaciones que garanticen el buen uso del recurso 
hídrico en condiciones de equidad y salubridad. 

 
Cuestionario:  
 

I. Sobre los puntos de venta de agua potable 
1.​ ¿Cuáles son los puntos autorizados por la EAAB para la venta de agua potable en 

bloque a carrotanques? Indicar nombre, ubicación y fecha de habilitación de cada 
uno. 

2.​ ¿Quién administra actualmente cada uno de los puntos de venta? ¿Son 
funcionarios públicos, contratistas o terceros? Indicar nombre, tipo de vínculo y 
objeto del contrato. 

3.​ ¿A cargo de qué dirección u oficina dentro del nivel central de la EAAB están estos 
puntos? ¿Qué jerarquía administrativa tienen dentro de la estructura de la 
empresa? 
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4.​ ¿Qué relación existe entre estos puntos y el esquema de abastecimiento territorial 

de agua en Bogotá y Cundinamarca? 

II. Sobre el proceso de compra y venta de agua 
5.​ ¿Cómo es el procedimiento completo para que una empresa privada pueda 

adquirir agua potable en bloque en los puntos autorizados? Describa paso a paso. 
6.​ ¿Qué controles existen para verificar la legalidad del destino del agua vendida? 

¿Se hace trazabilidad del recurso? 
7.​ ¿Qué tarifa aplica la EAAB por metro cúbico de agua vendida en bloque? ¿Cuál ha 

sido el ingreso anual por esta actividad en los últimos cinco años? 
8.​ ¿Qué volúmenes de agua se han comercializado anualmente por este medio? 

Desglose por punto de venta y por año desde 2020 hasta la fecha. 
9.​ ¿Cuáles son las condiciones contractuales que deben cumplir las empresas 

privadas o personas naturales para acceder a la compra? 
10.​¿Qué protocolos existen para la suspensión del suministro de agua en bloque a 

carrotanques ante posibles eventos de racionamiento, escasez o emergencia 
ambiental? 

III. Sobre los medidores y mecanismos de control 
11.​¿Qué contratos ha suscrito la EAAB para la adquisición, instalación, 

mantenimiento, calibración o reposición de medidores de paso en estos puntos de 
venta? 
Para cada contrato, remitir: número de proceso en SECOP, tipo de modalidad de 
selección, cuantía, fecha de firma, objeto, vigencia, número de oferentes, actas de 
evaluación, justificación de la selección del contratista, y copia del contrato. 

12.​¿Qué tipo de medidores han sido instalados? Indicar marca, modelo, ficha técnica, 
vida útil esperada y fabricante. 

13.​¿Qué tipo de mantenimiento preventivo y correctivo se les realiza a los medidores 
y con qué periodicidad? ¿Quién está encargado de este proceso? 

14.​¿Existe un sistema digital de monitoreo en tiempo real del caudal y volumen 
entregado en cada punto? ¿Cómo se almacenan y auditan estos datos? 

15.​¿Se han reportado fallas técnicas, alteraciones, manipulaciones indebidas o 
pérdidas de agua en estos puntos? ¿Qué medidas sancionatorias se han aplicado 
en dichos casos? 

16.​¿Qué auditorías o controles técnicos ha realizado la EAAB o la Contraloría de 
Bogotá sobre la operación de los medidores? Indique fechas, hallazgos y medidas 
correctivas. 

IV. Sobre la operación y control de cargue en carrotanques 
17.​¿Cómo se organiza la logística de ingreso, turnos y cargue de carrotanques? 

¿Qué sistemas de asignación de turnos existen y cómo se garantiza la equidad y 
la no congestión? 
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18. ¿Qué mecanismos existen para el control de aforo de vehículos, prevención de
colapsos operativos y seguridad en la zona?

19. ¿Cuántos carrotanques acceden en promedio a cada punto de venta por día,
semana y mes? Indique cifras de 2020 a la fecha.

20. ¿Qué medidas toma la EAAB para garantizar que esta actividad no afecte las
zonas adyacentes a estos puntos con su operación? (Manejo del tráfico y parqueo
de los carrotanques en las zonas aledañas a sus puntos de venta)

21. ¿Qué mecanismos de control existen sobre la capacidad de los carrotanques, para
evitar cargues superiores a lo permitido o pérdidas de agua?

V. Sobre salubridad y verificación de vehículos
22. ¿Qué entidad o dependencia se encarga de realizar la inspección sanitaria a los

carrotanques autorizados?
23. ¿Con qué frecuencia se realiza esta inspección y qué parámetros técnicos y de

salubridad se verifican?
24. ¿Qué requisitos deben cumplir los carrotanques para transportar agua potable sin

afectar su calidad?
25. ¿Se ha detectado alguna irregularidad sanitaria en los últimos dos años? ¿Cuáles

fueron las medidas correctivas adoptadas?
26. ¿Qué coordinación existe entre la EAAB y la Secretaría Distrital de Salud para

realizar vigilancia sanitaria periódica a estos vehículos?

VI. Otros aspectos institucionales y ambientales
27. ¿Qué impacto ambiental tiene la operación de estos puntos de venta,

especialmente en relación con el uso de agua potable para distribución privada?
28. ¿Existe un estudio técnico que justifique el número y ubicación de los puntos de

venta? ¿Se han considerado nuevas ubicaciones?
29. ¿Se han recibido quejas, denuncias o reportes ciudadanos relacionados con el

funcionamiento de estos puntos? ¿Cómo se han tramitado?
30. ¿Qué seguimiento realiza la Veeduría Distrital a estos procesos de venta de agua

en bloque?
31. ¿Qué acciones ha tomado la EAAB para garantizar la transparencia, eficiencia y

sostenibilidad de esta modalidad de suministro?

Cordialmente, 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
Concejal Nuevo Liberalismo ​​ Concejal Vocera de Bancada Nuevo 

Liberalismo 
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